
B. Ó. dél t.-Núm. ss 8 marzo 1962 

ella dl ~ puCSLO, se - promoverán los oportunos expedientes en el 
plazo múxlmo de un més, contado a partir de la fecha de publJ
caclón en el «Boletin Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos all0s. 
Madrid. 19 de febrero de 1962. 

NAVARRO 

Ilmo. Sr Dlrector general de lmp\¡Ie9tQS sobre la Renta. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION ae la Dlrecclon General l1e Ferrocarriles. 
T ranl:las ?I Tran sportes por Carretera por la que se dis
pone qul' l os Reca í/ dadores de Contribuciones e Impues
tos del Estado. en t'la de apremio, r ealicen la eobran za 
de l os débitos pen die1ltes en las Jefaturas de Obras PU
blicas por Callan de Coincidencia. 

Con f~cha 17 d~1 pasado mes dI! noviembre, el .M1Olsterló de 
Hacienda ha dictado una Orden por la que se autoriza a esta 
Dirección G:,neral para que por los Recaudadores de Contri bu- , 
clones r ~mpuestos del Estado. en via de apremio, se realice la 
cobrahza tic los débitos que ten 'San pendientes d~ cobro las Jefa
turas de Obras Públicas por el concepto de Canon de Coinciden
cia a !avor del ferrocarril. 

T al autor i7Alción debe ajustarse a determlñadas normas rela
cionadas con ei Estatuto de Recaudación. de 29 de diciembre 

. de 1948. de acuerdo c.on las cuales esta Dirección Qcner:lI ha 
dispuesto lo siguiente; 

1.0 Durant.e el mes de abrll de eada afiO se formulará por 
las J efaturas de Obras Públicas una relación de veh1culos con 
débitos por Canon de Coincidencia, a cuyos titulares se invitará, 
de oficio remit ido por correo certificado, a liquidar los referidos 
débitos en un pla7.O de quince dlas hábiles. contados a partir de 
la fecha de reCibo de la notilicación , con la advertllncia de que, 
de no et"ectuursc ('1 IlIgTe:o del principal ~. recargos dentro del 
plazo s~flalado, se proceden·l. en primer termino. a la .lncauta
cion de la rlal17.a constituida para la obtención de la tarjeta, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ordf'n ministerial de 31 de 
julio de 1953. y s i el importe de la citada fianza no fuese sutl
clente, se utilizara la vla de aprpmio, para lo que' ban sido auto
ri:l.8d05 por el :\1inisterlo de Hacienda los Recaudadores de Con
tribuciones e Impuestos del Estado . . 

2.° Si dentro del plazo sefialado no se hubiese efectuado el 
ingreso se procede ro a la Incautación de las fianzAs constltuldM, 
y a continuaclOn SI! e~pedirA por las· Jeraturas de Obras PúbliCas 
una certi(\cación de descubierto. de acuerdo. con lo que determina 
el apartadO 6.° del articulo no del vigente Estatuto de Recau
dación. en la que se consl'5naro que se a gotó. sin rE'sultado 

. alguno. el penodo voluntario de pago y que, en aplicación estricta 
de la Or<lr n ministerial de 31 de julio de 1953, han sido ejecu-
tadas las fianzas correspondientes. ' 

3.. Las citadas certificaciones relacionadas se remitirán a la 
Delegación de Hacienda para que siga el procedimiento que co
rresponda. con especiflcaciélh de que los deudores deben ser con
ceptuadOS. por ana logia. como responsables subsidlll:rlos, dI! acueto· 
do con lo que se dispone en los articulos 6.° y 7.° del Esto.-
tuto de Recaudación. , 

4.° Las cantidades que se obtengan por la reali7.aclón de las 
repetldas certHlcaciones de descubierto serán puestas A dispOSi
ción de las Jefaturas de Obras Públicas respectivas, a las que 
rendirún cuenta los Recaudadores a través de los Tesoreros de 
Hacienda. en los meses de enero y julio de cada afio, di! la ges
tión realizada. 

6.° Los recargos de I\premio o las dietas qUEl) aparte de las 
costas y gastos de procedlmie~to. hayan de sa~lsfacer los deudlr 
res serán los establecidos en el apartado a), parrafo tercero, del 
articulo 111 del Estatuto de Recaudación estando (tbll~ados los 
Recaudadores a Ingresar en el Tesoro el Importe de la partici
pación de éste en los recargos. conforme al apartado 4:' del 
articulo 30, ~. a justl(\car dicho in:;reso ante la Tesoreria de 'Ha-
c.i~nda con la correspondiente carta de pago. • 

. 1.0 Las JefatÚras dé Obras PÜbllC811 dal'Qn Ilueb~ lit la DI· 

recelon General de las cantidades que se obtengan en vla de 
apremiÓ, que se incluirán en la liquidación del trimestre en Que 
se produzcan 

7.° Por esa Sección de Tranvlas y Transportes por Carretera 
se cursarán las Instrucciones necesarias para el mejor ~umpU. 
miento de esta Orden, 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchoS aflos. 
Madrid, 24 de enero -de 1962.-E1 Director general, Pascual 

Lorenzo. 

Sr. Ingenle~ Jefe de la Sección de Tranvlas y Transportes Pélr 
Carretera. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONA~ 

ORDEN de 29 de enero de 1962 por la que se dictan nor
mas para UJ convocatoria de excj.melles extraordináHos 
I1el mes l1e e!leTo en las distintas UniveTsidal1es. 

(lustrl~mo señor; 

La convocatoria de examenes extraordinarios en el mes de 
enero para aquellos alumnos a quienes faltan una o dos asl:ina
turas para finalltar sus estudios que con caracter graciable se 
viene autorlllando anualmente por el Departamento supon!", en 
ciertos casos. una oposición al princlpio de escolaridad proela
mado por la Ley de Ordenación Universitaria. 

La necesidad de mantener este principio y la consideración 
dC' que dicha convocatoria extraordinaria. sin razones fundamen
taleS" que la justifiquen, supone una perturbación en el régimen 
normal de los cursos universitarios. aconsejan, si no su supre
sión en tenninos absolutos, prescindir de la periodicidad regular 
con que, mediante la oportuna disposición ministerial, se procede 
a su anuncio anualmente y dejar a la potestad de los Rectores 
la posibUidad de conceder exámenes extraordinarios en enero. 

En atención a dichas consideraciones. y de acuerdo 'C'on los 
lnlormes emitidos por el Consejo de Rectores y ('1 Consejo Na
cional de Educación, 

Este Ministerio ha resuelto ; 

Primero. A partir del curso académico 1962-1963 la convoca
toria de exámenes exU,u¡rdlnarl08 del mes !le enero para 10s 
alumnos de las f'1lCUltad('8 ubiYe~ltllrlM ser-.i potestativo de los 
Rectorados, a los que corresponde ro decidir en cada curso sobre 
la procedencla de su anuncio. 

Segundo. La convocatoria de exámenes extraordinarios del 
mes de enero acordada poI' los h.ectorados 8t>larh~ntl! llfetu.H. 
a aquellos alwnnos a quif'nes falten, como má ximo. dos asigna. 
turas para (lnall7.ar sus estudios. \ ' 

'tercero. No obstante lo dispuegto en el número anterior, los 
Rectorados podrán denegar la concurrencia a dicha convocato
ria en ' aquellos calos excepcionales en que las circunstancias 
académicas del alumno acoll.'!ejen no acceder a su solicitud de 
matricula. 

Lo digo a V. l . para su conoclmlenot p demás efectea. 
Dios guarde a V. 1. ' muchos aliO$. 
Madrid, 29 de enero de 1962. 

RUBI() GARCIA-MlNA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñal17.a Unlversltarta. 

colUlECC ION de ~rfltta~ tU U1 Ol'dtn He . 15 4t ' enero 
dé 1962 sóbre dell.'llttcfM ~ att1!nIt'f()n~! ffl la Erut
iidtl.'!á· M~dla. 

Hal)téndos.! advertido dlvt!tsQs I!rrntas en In citada Ord~n, 
Inseitá en las págl!tllS :1146 'J ~141 del ll30letln OficiAl d!!1 !s
tado_ del dia 13 de febl'l!ro dé 196:!, áI? trlHlSGl'lbcn á cot'1tlftUa.
ción las pertinen tes rectificacioneS : 

CotniehZo (je La Orden 'Dlce: «llu8trlslmos sellore •• ; l1~bI 
decir; dlustrisimo Sefton. 

Apartado Cl\latto, plltrllfo ,rlml!N. DIC!t: I uf .. poiK 
revo<!ar»: d~()e dl!clr ! 1I<tllí !!Ita ~odtó. tVoeAtII • 


